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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00082129- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO

Que se solicita se rectifique la RHCS-2021-45-E-UNC-REC,

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en su RHCD-2022-139-E-UNC-DEC#FCA, la que consta en orden 9 y se anexa a la
presente y, en consecuencia, rectificar la RHCS-2021-45-E-UNC-REC, por haberse
cometido un error involuntario de tipeo, según el siguiente detalle: donde dice “…Ing.
Agr. Daniel Alcides CARAMELO - (FCA - UNC) ...”, debe decir “…Ing. Agr. Daniel
Alcides CARAMELLO - (FCA - UNC) …” .

ARTÍCULO 2 .- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

rn







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00082129- -UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La RHCD-2020-610-E-UNC-DEC#FCA, por la cual se aprueba el llamado a concurso
para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación semi exclusiva en el
Departamento de Producción Animal para cumplir funciones en la Cátedra de Practicas
Ganaderas, y


CONSIDERANDO:


Que en la misma se cometió un error involuntario de tipeado


Por ello:


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


R E S U E L V E :


ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente la Resolución de este Cuerpo RHCD-2020-
610-E-UNC-DEC#FCA,  en su Artículo 2º


donde dice: “..


…”Miembros Titulares           


Ing. Agr. Daniel Alcides CARAMELO - (FCA - UNC)”...


            Debe decir:


…”Miembros Titulares       


Ing. Agr. Daniel Alcides CARAMELLO - (FCA - UNC)”...


Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.







ARTICULO 2°: Solicitar al Honorable Consejo Superior, modifique en el sentido
dispuesto en el artículo precedente la RHCS-2021-45-E-UNC-REC.


ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas notifíquese a la Secretarías de Asuntos
Académicos a sus efectos. Cumplido, elévese al H. Consejo Superior a su
consideración. Cumplido, vuelva a la Dirección de Concursos y Evaluación Docente a
sus efectos.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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